
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARIA 
 
A despacho del Señor Juez, la parte actora presenta avaluó, mediante certificado catastral, 
expedido por el IGAC. Queda para proveer. 
 
Palmira V, 13 de agosto de 2020 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020)  
AUTO SUSTANCIACION No. 651 

RADICACIÓN No. 2016-0090-00 
 
En virtud del informe secretarial que antecede, y conformidad con el Artículo 444 del 
C.G.P, se le dará traslado al avalúo presentado por la parte actora, por lo que el 
Juzgado. 
 

 
RESUELVE 

 

1. AGREGUESE al proceso el avalúo del inmueble embargado, presentado por la 
apoderada judicial de la parte actora.  
 
2. CORRER traslado del presente avalúo que antecede por el término de TRES (03) 
DÍAS. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
JUEZ 

 

JM 

  
 

 

 

 

 

 

 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 065 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     19 de agosto de 2020 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 


